
El objeto del Fondo Permanente es asegurar la estabilidad a largo plazo de La Fundación Rotaria de Rotary International 
al proporcionar una fuente constante de recursos económicos adicionales destinados a cubrir la creciente demanda de los pro-
gramas educativos, humanitarios y culturales de la Fundación. Lo invitamos a invertir en el mañana, uniéndose a los rotarios 
dedicados a mejorar y enriquecer la vida de todos los seres humanos.

Se confiere la designación de Benefactor de La Fundación Rotaria a toda persona que informe por escrito a la Fundación que 
ha tomado las medidas necesarias para designar —mediante testamento u otro plan sucesorio o de disposición formal de bie-
nes patrimoniales— al Fondo Permanente de La Fundación Rotaria como beneficiario, o que efectúe una donación directa  
 de 1000 dólares o más al Fondo Permanente.

La Fundación Rotaria agradece la información que se le proporcione sobre las promesas de donación que la beneficiarán en el futuro. 
Reconocemos, asimismo, la índole altamente personal de tales compromisos. Salvo que nos indique lo contrario, el material de reconocimiento 
que se otorga a los Benefactores se remitirá al presidente de su club rotario. En la imagen figura el distintivo de Socio Paul Harris sobre 
la insignia de Benefactor. El Consejo de Fideicomisarios agradece su donación y la autorización para publicar su nombre en la nómina de 
Benefactores a fin de que su ejemplo sirva de inspiración para otros colaboradores.

/       /

P R O M E S A  D E  D O N A C I Ó N  D E  B E N E F A C T O R

El legado que deje contribuirá a formar un mundo mejor

            Día             Mes          Año

Desprenda la tarjeta de Promesa de donación de Benefactor y remítala a la dirección que corresponde (véase el reverso de la tarjeta).

149-SP—(1006)www.rotary.org

Escriba su nombre a máquina o con letra de imprenta tal como desea que conste en el 
certificado de Benefactor.

Calculo que el importe de mi donación ascenderá a   dólares.* 
*Las promesas de donación de 10.000 dólares o más provenientes de legados/planes sucesorios habilitan al donante a integrarse al Círculo de Testadores. Para más detalles, visite el sitio web «www.rotary.org».

En calidad de Benefactor, mi promesa de donación al Fondo Permanente de La Fundación Rotaria será en forma de: 

 Testamento/legado    Donación directa    Otra (especifique) 

Dispongo que la porción desembolsable de mi donación se utilice*:   
 a discreción de los fideicomisarios (Fondo Mundial)     a través de SHARE (Fondo Distrital Designado)

Nombre  Distrito  Club Rotario de 

Dirección  Fecha 

Teléfono  Correo electrónico  Fecha de nacimiento 

*De no especificarse una de estas opciones, los fideicomisarios aplicarán los fondos en pro de los programas auspiciados por el Fondo Mundial.



Un mundo
Imagínese…

en el que no se conoce el hambre

libre del flagelo de las enfermedades

en el que predomine el respeto mutuo entre todos los credos, razas y culturas

en el que florecen las nuevas ideas

un mundo en el que reina la paz.

* En los países con restricciones cambiarias o en los cuales se cuenta con los servicios de un agente de finanzas de RI, se ruega contactar con el presidente del Comité 
Distrital de La Fundación Rotaria para que éste le indique la dirección a la cual se debe remitir la donación.

 Envíe la tarjeta de Promesa de donación de Benefactor, su cheque o giro a la dirección que corresponde*:

149-SP—(1006)www.rotary.org

EE.UU. 
The Rotary Foundation 
14280 Collections  
   Center Drive 
Chicago, IL 60693  
EE.UU.

Europa y África 
Rotary International 
Witikonerstrasse 15 
CH-8032 Zurich 
Suiza

Argentina/Uruguay/ 
Paraguay 
Rotary International 
Oficina de Sudamérica 
Meridional 
Florida 1, p. 2 
(1005) Buenos Aires, C.F. 
Argentina

Distritos 4060-4250, 
4370-4380, 4400, 7000 
La Fundación Rotaria 
14280 Collections  
   Center Drive 
Chicago, IL 60693 
EE.UU.
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